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Introducción 

Principios 
constitucionales en 

materia de contratos

Clasificación de los 
contratos

Formación de los 
contratos

Contrato de promesa
Contrato de 

compraventa

Adecuación de las 

normas inferiores 

surge del parámetro 

de validez de la 

fuente interna y del 

parámetro de 

aplicabilidad 

emergente de la 

fuente externa 

Unilateral (partes que 

obligan a otra), 

Conmutativo (cuantía 

de las prestaciones 

desde la celebración 

del contrato), 

Aleatorios 

(prestaciones en 

forma exacta), Reales 

(preliminar o 

promesa), Formales, 

Consensuales, 

Accesorios y Público 

Obligatorio para las 

partes, de tal suerte 

que surte sus 

efectos legales 

entre ellos, función 

de la forma 

responde a 

múltiples motivos: 

fijar la atención de 

las partes en el 

contrato que están 

otorgando.  

Equivale a la 

compraventa 

cuando existe 

consentimiento 

recíproco de las dos 

partes sobre la cosa 

y el precio 

Obliga a 

transferir la 

propiedad de una 

cosa o de un 

derecho, y el otro 

a su vez se obliga 

a pagar por ellos 

un precio cierto y 

en dinero 

Se  Te  Es  Son  La  
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CONTRATOS 
TIPICOS Y 
ATIPICOS

Comisión 
Mercantil

Contrato de 
franquicia

Contrato de 
préstamo

Contrato de 
seguro

Contrato que se funda 

en la mutua confianza 

de los contratantes, por 

lo que no es posible 

delegarlo a alguien 

más, salvo que sea 

expresamente 

permitida por ambas 

partes 

Documento final que 

regule los derechos y 

obligaciones de 

franquiciado y 

franquiciador durante 

toda la vigencia de la 

relación 

 Objeto el préstamo se 

clasifica en: Mutuo o 

préstamo de consumo, 

se aplica al préstamo de 

cosas consumibles, 

como el trigo, el dinero. 

Empresa aseguradora 

se obliga, mediante una 

prima, a resarcir un 

daño o a pagar una 

suma de dinero al 

verificarse la 

eventualidad prevista 

en el contrato. 

Es  Es  Su  Es  


